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CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 
(BOE 311, 29/12/1978) reformada en su artículo 13.2 (BOE 207, 28/08/1992) reformada en su 

artículo 135 (BOE  233, 27/09/2011) 
 

TÍTULO PRIMERO: De los Derechos y Deberes Fundamentales 
 

CAPÍTULO II: DERECHOS Y LIBERTADES 
 

Artículo 14 
 
Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 
 

CAPÍTULO III: DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA POLÍTICA SOCIAL 
Y ECONÓMICA 
 

Artículo 42 
 
El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los derechos 
económicos y sociales de los trabajadores españoles en el extranjero y 
orientará su política hacia su retorno. 
 

TÍTULO VIII: De la organización territorial del Estado 
 

CAPÍTULO III: DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
 

Artículo 149 
 
1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
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1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los 
deberes constitucionales. 
 
2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo. 
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